
PE:4AMIN3,Julio 27 do 1987.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DR.JORGE E.YOUNG 

SU DESPACHO .-  

De mi más atonta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la OMENANZA ---

quo esto ..Cuerpo aprobó por unanimidad on la :cinta Sesión Ordina-

ria realizado el dfa 24 de Julio del cte.añopal considerar el Expe-

diente:D-124-87 D.E.eleva txpte.de  Construcc.C-453-86 CLUB SIWID LI-

BANES REF:SOLIC1TA EXIMICION PAGO DERECHO POR CONSTRUCjION.- 

Sancionándome la siguiente: 

O WOENANZA:  

AWTICULD 1°-  Exímeme el CLUB SIRIO LIBANES.del pago de la Tasa Dere- 
  cho por Conmtruccidn.correepondiente al inmueble do su-
propiedad ubicado en calle Alberti 339 de este ciudad do Pergamino--
cuya nominación Catastral se la siguiente:Circunscripción 1 - Sec-
ción A - Manzana 49 - Parcela 9-8 Partida de Contribución 17017  
S2Jb.- 

AWTICULO 2°-  Por Secretaría de Obras y Servicios Pablicos se agota- 
  rán los recaudos conducentes al cumplimiento de la pro-
sonte Ordenanza.- 

AWTICULO 3 °-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo U SUS efectos.- 

daga propicia la oportunidad para so-- 

ludarlo atentamente.- 

OWDENANZA N° 1559/87.- 

'MAN J. MAC C • - 
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